
3.  POLÍTICA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: APLICACIONES INFORMÁTICAS

Se ha continuado la labor emprendida en 2004 para mejorar y mantener un contacto permanen-
te y fluido con el sector y con los consumidores, mediante la actualización y continuidad de la con-
tratación de un servicio de asesoría técnica para la puesta a punto de tres nuevos módulos Web
dedicados a los sectores productivos de porcino, avicultura y otras producciones ganaderas (cuni-
cultura, apicultura, etc.), ante la necesidad de establecer unos cauces de dialogo e información
sobre unas actividades de gran contribución a la renta agraria, facilitándole una información gené-
rica de evolución de los distintos sectores ganaderos, tanto desde el punto de vista de su legisla-
ción como de los indicadores económicos más importantes.

4. SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO

La Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal No Destinado al Consumo Humano
(SANDACH) creada en noviembre del 2004 es el órgano de coordinación a nivel nacional para
todas las cuestiones relacionadas con los subproductos (SANDACH) y tiene su base legal en el
Real Decreto 1429/2003. 

Estructuralmente, la Comisión Nacional es un órgano de carácter multidisciplinar e interdeparta-
mental en el que participan todas las autoridades españolas competentes en el ámbito de los SAN-
DACH, tanto nacional como autonómico. 

Entre las principales actuaciones realizadas por la Comisión Nacional de Subproductos de Ori-
gen Animal No Destinado al Consumo Humano (SANDACH) durante el año 2005 destacan las
siguientes: 

4.1. Los grupos de trabajo

La Comisión Nacional, en sesión plenaria, llegó al acuerdo de analizar los diferentes eslabones
en la cadena de producción-gestión-eliminación de los subproductos, mediante la creación de once
grupos de trabajo dedicados específicamente a cada uno de esos eslabones. A estos once grupos
sectoriales se les asignaron los siguientes objetivos específicos:

1. Identificar y cuantificar en cada sector los subproductos que genera. Este objetivo ha permiti-
do obtener datos precisos sobre su origen y cantidad, así como prever los medios necesarios
para garantizar su obtención, almacenamiento, transporte y gestión de manera correcta y en
condiciones higiénicas.

2. Establecimiento de normas y procedimientos armonizados de autorización y control de esta-
blecimientos, de acuerdo con el Real Decreto 1429/2003. 

3. Identificación de los aspectos relevantes de trazabilidad (registros de entrada/salida, docu-
mentos de acompañamiento en el transporte de los SANDACH, conexiones con los eslabo-
nes anterior y posterior de la cadena) para el correcto seguimiento de los subproductos tanto
retrospectiva como prospectivamente, hasta su destino final. Esto ha conducido a la adopción
de medidas tales como la creación de un registro de establecimientos autorizados según el R
(CE) 1774/2002, un sistema de registro de transportistas de SANDACH autorizados, o la
armonización de documentos comerciales para el movimiento de SANDACH entre los dife-
rentes eslabones de su cadena de gestión. Todo enfocado a garantizar la trazabilidad de los
diferentes flujos de subproductos animales. 

4. Identificar las implicaciones sanitarias y medioambientales de los SANDACH, mediante eva-
luación de riesgos; valorar la conveniencia de disponer de protocolos específicos de actuación
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ante la eventual aparición de crisis relacionadas con los mismos; y, en su caso, proveer
medios efectivos de intervención rápida y transmisión de información a lo largo de toda la
cadena de los SANDACH.

5. Determinar el impacto económico de la gestión de los SANDACH: valorar el coste real y la
repercusión en cada uno de los eslabones de la cadena; evaluación de la aplicación efectiva
de los seguros de recogida de cadáveres; y evitar distorsiones de la competencia causadas
por la gestión de los subproductos, mediante una traslación razonable de los costes de la
misma.

6. Clarificar los órganos que ostentan las responsabilidades y competencias de los SANDACH,
en particular las autoridades competentes en cada eslabón en los ámbitos local, territorial y
nacional.

7. Definir los problemas derivados de la aplicación del Reglamento 1774/2002 y las posibles
soluciones a adoptar, mediante la detección de los principales obstáculos en la aplicación de
la normativa vigente; en su caso, propuesta a la CN SANDACH de desarrollo de normativa
complementaria a nivel nacional; trasladar a instancias comunitarias, a través de los cauces
correspondientes, posiciones y propuestas alternativas (consensuadas en el ámbito nacional)
para la modificación o el desarrollo de la reglamentación sobre subproductos.

Además se crearon dos grupos adicionales de trabajo de carácter transversal: 

■■■■ Grupo de coordinación: que reúne a los coordinadores de los grupos sectoriales y en el que
se intercambia información sobre el desarrollo de los trabajos, se transmiten las cuestiones
detectadas por unos y que afectan también al trabajo de otros, y se efectúa, en definitiva, un
seguimiento coordinado de la evolución de la labor de los grupos.

■■■■ Grupo dedicado a la trazabilidad global de la gestión de los SANDACH, cuyo trabajo empe-
zará cuando los informes de los once grupos sectoriales estén concluidos (la primera reunión
se prevé en febrero de 2006). El primer objetivo del grupo es la elaboración de un modelo de
documento comercial para el movimiento de subproductos a nivel nacional.

Cada grupo sectorial esta coordinado por un representante de la Administración general del Esta-
do. En ellos participan representantes de otras administraciones, expertos propuestos por las mis-
mas o por los sectores implicados, que han sido invitados a tal efecto (en la actualidad todos los
sectores afectados por la legislación de subproductos están participando en los grupos de trabajo).

4.2. Los informes sectoriales

El resultado de los trabajos de los grupos sectoriales se está recogiendo en una serie de infor-
mes (pendientes de aprobación por la CN SANDACH) que constituirán el esqueleto básico de un
futuro Plan Nacional Integral.

En estos informes finales se reflejan, entre otros, los siguientes aspectos:

■■■■ Delimitación del ámbito de la gestión de SANDACH cubierto por cada grupo. 
■■■■ Marco legal. 
■■■■ Análisis de la situación de cada sector específico: descripción del sector, identificación y cuan-

tificación de los subproductos en España; problemática específica originada por la aplicación
del Reglamento 1774/02 (problemas estructurales, dificultades para la categorización, los
registros y documentación necesarios para garantizar la trazabilidad, impacto económico, difi-
cultades para la autorización y control, conexión con eslabones anteriores y posteriores de la
cadena, necesidades en materia de investigación o desarrollo de tecnología y aspectos lega-
les o normativos).

339

Política de producción agrícola y ganadera IV



■■■■ Propuesta de acciones prioritarias (aspectos a mejorar o clarificar).
■■■■ Identificación de los instrumentos necesarios para llevar a cabo el Plan. 
■■■■ Documentos complementarios al Plan, tales como guías interpretativas que faciliten la aplica-

ción uniforme de la legislación.

Los informes sectoriales constituirán uno de los pilares del Plan Nacional Integral sobre SAN-
DACH. El otro pilar, que queda pendiente de desarrollar, consistirá en realizar un análisis transver-
sal de toda la información recopilada, y en complementar las medidas sectoriales que la Comisión
Nacional decida adoptar en base a las propuestas por los grupos, con otras de carácter horizontal,
que permitan conseguir la visión integral de la gestión de subproductos animales que da nombre al
propio Plan. A lo largo de 2006 se desarrollará esta parte del trabajo. 

4.3. La Web SANDACH

Para facilitar la correcta coordinación y comunicación entre los más de 400 miembros que en la
actualidad están participando en las reuniones de los grupos, la Comisión Nacional decidió crear
una página Web (www.sandach.com.es) que incluye un punto de contacto mediante correo elec-
trónico (sandach@mapa.es). La página tiene una parte de acceso público, con información de
carácter general (legislación, noticias de interés, documentos relacionados con los SANDACH,
información sobre las autoridades competentes para la autorización de establecimientos y vínculos
a otras páginas, principalmente) y otra de acceso restringido. 

A la zona restringida pueden entrar todos los participantes en la Comisión Nacional y sus grupos
mediante el código de usuario y la clave que se les ha asignado. En ella se encuentran los dife-
rentes documentos e informes realizados por los grupos, así como información pertinente sobre las
convocatorias de reuniones y otros aspectos de coordinación entre los grupos y la Secretaría. La
parte privada está dotada de herramientas para la creación de foros, subida y descarga de docu-
mentos y gestión de agenda.

4.4. El registro de establecimientos y transportistas

A esta página se ha incorporado recientemente un registro de establecimientos y transportistas
autorizados conforme al R (CE) 1774/02. Hasta la fecha, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación contaba con una base de datos que se ha ido actualizando con las altas y bajas notifi-
cadas por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, y que ha servido tanto
para cumplir el deber de comunicación de establecimientos autorizados establecido en el Regla-
mento (CE) 1774/2002 como para atender las consultas realizadas tanto por operadores como por
otras administraciones. Desde el comienzo de los trabajos de los grupos sectoriales de la comisión
se comprobó la necesidad de crear una herramienta de gestión de estos datos, de dotarles de un
número de registro armonizado y de carácter nacional, así como de facilitar el acceso del público
en general a las listas de operadores autorizados, para una mayor transparencia de la gestión de
los subproductos.

Los registros de establecimientos cuentan con:

■■■■ Una parte de acceso general, en la que se ofrecen datos de carácter no confidencial (siguien-
do los requisitos sobre comunicación de datos establecidos por el Reglamento (CE)
1774/2002 y ajustándose a las especificaciones técnicas sobre acceso a listados de estable-
cimientos que la Comisión Europea está elaborando, y en las que España colabora de mane-
ra destacada).
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■■■■ Y otra restringida, que permitirá a las autoridades competentes realizar tanto consultas como
altas, bajas y modificaciones de los datos almacenados.

Los campos que contiene cada registro son los siguientes:
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El diseño de esta base de datos permite el acceso directo a todas las administraciones compe-
tentes en materia de autorización. Gracias a ello la información ofrecida al público se actualiza en
tiempo real, permitiendo además el filtrado de la misma por cualquiera de los campos mostrados.
Las ventajas de utilizar este sistema son evidentes: rapidez, selección inmediata de la información
concreta que se consulta y transparencia. Será una herramienta imprescindible, por ejemplo, para
que un operador o un inspector pueda comprobar si los datos reflejados en un documento comer-
cial corresponden a un establecimiento autorizado o si la autorización se corresponde con la cate-
goría de los subproductos enviados al mismo.

Los Registros de establecimientos y transportistas están actualmente en fase de pruebas. Se han
introducido aproximadamente el 70% de los establecimientos autorizados en España (actualizados
a fecha de diciembre de 2005); una vez verificada la funcionalidad de la página se procederá a una
nueva comprobación de datos, a la carga de los que faltan y a su presentación oficial a las autori-
dades competentes y posteriormente al público.

4.5. Conclusión

A lo largo del año 2005 se ha realizado un importante trabajo en materia de subproductos ani-
males, y los principales avances conseguidos son:

■■■■ Consolidación de la Secretaría de la Comisión Nacional como punto de referencia y contacto
en materia de SANDACH, y así se ha manifestado a los servicios de la Comisión Europea, a
los efectos de lograr que se reconozca a esta Secretaría como punto nacional de contacto. A
lo largo del año se han recibido gran número de consultas tanto de operadores como de otras
administraciones. 

■■■■ Concentrar el esfuerzo de todas las administraciones y sectores implicados en la gestión de
los SANDACH mediante el trabajo desarrollado por los grupos. 

■■■■ Mejorar el conocimiento de la normativa de subproductos y del constante desarrollo que la
misma experimenta. Difusión de este conocimiento a todos los niveles a través de la partici-
pación en los grupos de trabajo y de la Web SANDACH.

■■■■ Comunicación fluida entre las diversas administraciones y los diferentes sectores, tanto a tra-
vés de su participación en los grupos de trabajo como por la creación de la Agenda SANDACH
como herramienta de trabajo.

1 Nombre del establecimiento 9 Capacidad de transformación 17 Teléfono

2 Código SANDACH de Establecimiento 10 Titular del establecimiento 18 Fax

3 Código local 11 Comunidad Autónoma 19 Coordenadas geográficas

4 Órgano administrativo 12 Provincia 20 Ámbito de autorización

5 Categoría 13 Municipio 21 Inspecciones oficiales

6 Tipo de establecimiento 14 Código Postal 22 Flota de transporte

7 Especie animal de la materia prima 15 Correo electrónico 23 Código de Actividad

8 Método de transformación 16 Dirección 24 Código de tipo de producto



■■■■ Mejorar la transparencia de la cadena de gestión SANDACH, ofreciendo al público una herra-
mienta tan importante como el Registro de establecimientos y transportistas autorizados
según el R (CE) 1774/2002.

■■■■ Definir el reparto de competencias en las diferentes administraciones implicadas en la aplica-
ción del Reglamento de subproductos animales. Identificación del interlocutor correcto para
cada caso específico.

■■■■ Avances en la armonización de los procedimientos de autorización, validación y control de
establecimientos SANDACH.

■■■■ Elaboración de Guías, documentos orientativos, interpretaciones y aclaraciones de la legisla-
ción en vigor, etc.
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E) OTRAS ACTIVIDADES

1. FOMENTO ASOCIATIVO DE LAS AGRUPACIONES Y ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES

AGRARIOS

Las acciones desarrolladas por el Departamento en el año 2005 en el ámbito de las empresas
asociativas agrarias, como tejido empresarial básico del sector agroalimentario, son las siguientes:

1.1. Organizaciones y Agrupaciones de Productores de Frutas y Hortalizas

Durante el año 2005 se han continuado reconociendo nuevas Organizaciones y Agrupaciones de
Productores de ámbito superior al de una Comunidad Autónoma, actualizando el Registro y con-
trolando el cumplimiento de las condiciones de reconocimiento de las existentes, así como recopi-
lando los datos de funcionamiento necesarios para remitir a la UE los informes anuales precepti-
vos.

El número de entidades reconocidas según el Reglamento R(CE) 2200/96, asciende a 625 cuya
distribución por CC.AA. se recoge en el cuadro nº 94. De dicho número, 595 tienen el reconoci-
miento definitivo por el artículo 11 y 30 entidades son prerreconocidas según el artículo 14 como
indica el cuadro nº 95.

En el sector del plátano existen 6 Organizaciones de Productores que agrupan la práctica totali-
dad del sector productor de los plátanos (cuadro nº 96).

Asimismo, en el año 2005 se continuaron aprobando y pagando las ayudas para los gastos de
constitución y funcionamiento administrativo de las Agrupaciones de Productores de Frutas y Hor-
talizas reconocidas según el artículo 14 del Reglamento (CE) 2200/96 del Consejo, de 28 de octu-
bre de 1996. (Véase cuadro nº 97).

1.2. Agrupaciones de Productores conforme al Reglamento (CE) 1360/78, del Consejo,
de 19 de junio o por el Reglamento (CE) nº 952/97, del Consejo, de 20 de mayo

Las Agrupaciones de productores y sus Uniones, diferentes a frutas y hortalizas, fueron reco-
nocidas al amparo del Real Decreto 280/88, de 18 de marzo, a partir de la fecha de su publicación
en el BOE, 2 de abril de 1.988 y hasta el 31 de diciembre de 1999, fecha en la que finalizó la apli-
cación del Reglamento Comunitario, si bien se siguen practicando las ayudas derivadas de dicho
reconocimiento, así como las modificaciones registrales de las entidades reconocidas. 

(Ver resumen de situación del registro de productores y sus uniones en la página 318 de “La Agri-
cultura, la Pesca y la Alimentación en España en el año 2004”)

En el cuadro nº 98 se especifican por Comunidades Autónomas las transferencias de presu-
puesto a las CC.AA. en concepto de subvención para el funcionamiento administrativo de las Agru-
paciones de Productores en el año 2005.

1.3. Agrupaciones de Productores de Tabaco Crudo conforme al R(CEE) 2075/92,
del Consejo, de 30 de junio

A 31 de diciembre de 2005 continúan inscritas en el Registro de Agrupaciones de Productores
de Tabaco, establecido en el artículo 20 punto 5 b) del Real Decreto 604/99, de 16 de abril, 10 enti-
dades.

El cuadro número 99 refleja las producciones de tabaco por grupos de variedades manejadas por
las Agrupaciones de Productores en la campaña 2005-2006, según información facilitada por las
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mismas y cuyo montante de 39.467 toneladas de tabaco representa el 96,28% del umbral de garan-
tía fijado para España por la Unión Europea para este tipo de ayudas (40.991 toneladas en los años
2003; 2004 y 2005).

1.4. Organizaciones de Productores de aceite de oliva, conforme al R(CEE) nº 136/66
del Consejo de 22 de septiembre

Las Organizaciones de Productores de aceite de oliva reguladas por el Real Decreto 2796/86
(BOE de 31 de enero de 1987) tienen como función la gestión de la ayuda a la producción regula-
da por la OCM del sector establecida en el R(CEE) 136/66.

Estas Organizaciones, que actuaron por primera vez en la campaña 1987/88, se han desarrolla-
do de forma importante desde la publicación del RD 2796/86 hasta la actualidad.

El cuadro nº 100 refleja su distribución actualizada por Comunidades Autónomas. El mayor
número de Organizaciones de Productores de aceite de oliva se registra en Andalucía. Destaca
también el alto grado de integración de olivicultores en Organizaciones registrado en Andalucía
(más del 60% de los olivareros).

En resumen, las Organizaciones de Productores de aceite contabilizan a 31 de diciembre de
2005 un total de 70, que agrupan a 418.295 oleicultores. La Unión Andaluza de Agrupaciones de
Productores UNAPROLIVA agrupa 11 Organizaciones de base e integra a 106.442 oleicultores,
existiendo otra Unión de Organizaciones de Productores de ámbito andaluz OLEOUNION, que
agrupa 24 Organizaciones de base e integra 135.011 oleicultores.

1.5. Agrupaciones de Productores de patatas

A 31 de diciembre de 2005 existen 20 Agrupaciones de Productores de “patata de consumo” y 1
Agrupación de “patata de siembra”: 9 reconocidas conforme a los derogados Reglamentos 1360/78
y 952/97, ambos del Consejo, y 12 reconocidas de acuerdo con los Reales Decretos 618/1998 y
970/2002, por los que establecen diversas medidas de apoyo a las AAPP de patata de consumo
no destinadas a la industria feculera.

Estas 20 entidades agrupan a 1.785 productores para vender en común 224.650 toneladas de
patata de consumo.

La entidad reconocida como Agrupación de Productores de “patata de siembra” se encuentra ubi-
cada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León y agrupa a 284 productores para vender en
común 21.800 toneladas de producto.

La distribución de las 20 AAPP de “patata de consumo” por CC.AA. es la siguiente:

■■■■ Castilla y León: 11

■■■■ La Rioja: 3

■■■■ Andalucía: 1

■■■■ Illes Balears: 3

■■■■ C. Valenciana: 1

■■■■ Canarias: 1

La línea de actuación correspondiente al Fondo Operativo para la ordenación y gestión del sec-
tor de la patata ha conllevado la siguiente asignación y transferencia presupuestaria por Comuni-
dades Autónomas, órganos gestores de estas subvenciones, según se expresa en el cuadro
nº 93:
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Comunidad Autónoma Transferencia en el año 2005 (euros)

Illes Balears ............................... 810.000

Castilla y León ........................... 656.000

La Rioja ...................................... 262.000

Canarias ..................................... 184.100

Total .......................................... 1.912.100

Cuadro n.º 113:

1.6. Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos de la floricultura

A 31 de diciembre de 2005 hay 6 Agrupaciones de Productores de “plantas vivas y productos de
la floricultura”, reconocidas conforme al Real Decreto 233/2002 de 1 de marzo: 2 pertenecen a la
Comunidad Valenciana, 1 a la Región de Murcia y 3 a Andalucía. Agrupan a 228 productores para
vender en común 15 millones de plantas ornamentales y 108 millones de tallos de flor cortada.

En el año 2005, se han transferido a la Comunidad Valenciana 252.000 euros para las ayudas
establecidas en el citado Real Decreto 233/2002.

CC.AA. N.º de O.P. reconocidas

Andalucía ................................ 140
Aragón .................................... 40
Principado de Asturias ............ –
Illes Balears ............................ 7
Canarias ................................. 37
Cantabria ................................ –
Castilla-La Mancha ................. 16
Castilla y León ........................ 3
Cataluña ................................. 83
Comunidad Valenciana ........... 164
Extremadura ........................... 21
Galicia ..................................... –
La Rioja ................................... 13
Comunidad de Madrid ............ –
Región de Murcia ................... 91
Comunidad Foral Navarra ...... 8
País Vasco .............................. 2

Total ....................................... 625

Cuadro n.º 114:

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES RECONOCIDAS SEGÚN
EL REGLAMENTO (CE) 2200/96, A 31 DE DICIEMBRE DE 2005

(Por Comunidades Autónomas)

Cuadro n.º 115:

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES RECONOCIDAS SEGÚN CATEGORÍA
DEL REGLAMENTO (CE) 2200/96, A 31 DE DICIEMBRE DE 2005

N.º de OPFH Reconocidas según art. 11 Reconocidas según art. 14 Total

595 30 625
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CC.AA. Cantidades transferidas

Andalucía ..................................... 2.750.355
Aragón .......................................... 242.700
Principado de Asturias ................. –
Illes Balears .................................. 70.000
Canarias ....................................... 71.568
Cantabria ...................................... –
Castilla-La Mancha ...................... 509.000
Castilla y León .............................. 1.931.785
Cataluña ....................................... 566.609
Extremadura ................................. 160.211
Galicia ........................................... 2.113.972
La Rioja ........................................ 195.000
Región de Murcia ......................... –
Comunidad Valenciana ................ 200.000

Total ............................................. 8.811.200

Cuadro n.º 118:

CANTIDADES TRANSFERIDAS A LAS CC.AA. PARA LAS AGRUPACIONES
DEL REGLAMENTO (CE) N.º 952/97 Y ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO (CE)

N.º 2200/96 (AMBITO AUTONÓMICO) EN EL AÑO 2005

Comunidad Autónoma Entidades reconocidas según el R(CEE) 404/93

Canarias ....................... 6

Total ............................ 6

Cuadro n.º 116:

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE PLÁTANOS RECONOCIDAS
SEGÚN EL REGLAMENTO (CE) 404/93, A 31 DE DICIEMBRE DE 2005

(Por Comunidades Autónomas)

Nota: Mediante la integración de diversas Organizaciones de Productores en
otras de mayores dimensiones las 24 OP de plátanos se han agrupado en 6
entidades.

Cuadro n.º 117:

AYUDAS PERCIBIDAS POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS
Y HORTALIZAS EN 2005 RELATIVAS A LOS GASTOS DE CONSTITUCIÓN

Y FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO

CC.AA.
Ayuda aprobada por el Ayuda con cargo al presupuesto Ayuda con cargo

MAPA del MAPA al FEOGA

Andalucía 108.588,49 27.147,12 81.441,37

C. Valenciana 100.000,00 25.000,00 75.000,00

Región de Murcia 35.155,21 8.788,80 26.366,41

Total 243.743,70 60.935,92 182.807,78
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Por otra parte, se ha realizado 1 pago directo a 1 Agrupación de Productores del Reglamento
(CE) nº 952/97 de ámbito superior a una Comunidad Autónoma del Reglamento (CE) nº 952/97 por
valor de 117.937 euros.

Cuadro n.º 119:

SOCIOS Y CUOTAS CONTRATADAS POR LAS AGRUPACIONES
DE PRODUCTORES DE TABACO CRUDO PARA LA CAMPAÑA 2005-2006

Grupo Variedad N.º entidades reconocidas N.º de socios Producción (t)

I Virginia 6 1.899 30.004

II Burley E. 8 1.505 5.232

III Burley F. 8 1.380 3.863

III Havana 2 122 338

IV Kentucky 2 14 30

Total 39.467

Cuadro n.º 120:

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE ACEITE DE OLIVA CORRESPONDIENTES
A LA CAMPAÑA 2004-2005

Comunidad Autónoma
N.º Organizaciones

N.º de oleicultores Producción (1) t
de productores

Andalucía 51 293.017 805.357

Aragón 3 8.503 11.554

Castilla-La Mancha 5 43.091 28.193

Cataluña 4 19.172 18.100

C. Valenciana 1 35.441 10.174

Extremadura 4 11.511 26.364

Región de Murcia 1 792 166

C. Foral de Navarra 1 6.768 2.028

Total 70   418.295 901.936

Uniones
N.º Organizaciones

N.º de oleicultores Producción (1) t.
de productores

U-1 Unión “UNAPROLIVA”
Jaén 11. O.P.R.s. 106.442 278.424

U-3 Federación Empresarial
“OLEO UNIÓN”. Sevilla 24 O.P.R.s. 135.011 410.151

(1): Producción que oscila según campañas.


